
 

 

 
 
 
 
Estimados Agentes, 
 
Procedemos a comunicarnos con relación al tema de la referencia y en virtud a lo establecido 
en el Comunicado de Caja de Valores N° 10290 -que se adjunta-, para notificarlos del 
procedimiento establecido por MAV para ejecutar transferencias de títulos desde subcuentas 
de Garantía, con el fin de proceder con la aceptación de la Oferta de Canje de Deuda de la 
República Argentina emitida bajo ley local.  
 
Al respecto, se detallan los pasos a ejecutar: 
 
I.- Procedimiento de Instrucción: 
En Anexo ponemos a disposición el Excel correspondiente a los efectos de cursar instrucciones 
de transferencia de títulos desde subcuentas de Garantía de MAV. 
 
La instrucción de transferencia remitida será considerada de carácter irrevocable y no podrá 
ser anulada o desconocida bajo ningún motivo.  
 
El formulario deberá ser remitido vía e-mail a liquidaciones@mav-sa.com.ar  
 
En el Asunto del correo deberá indicarse la referencia: Instrucción de Transferencia - 
Reestructuración de la Deuda Pública Nacional Ley Local - N° de Agente (número de operador 
en MAV) 
 
Nota:  
1- Es importante indicar que deberán proceder con el envío de un Excel por cada cuenta de 
Garantía. 
2- Para cumplir con dicho procedimiento, en el título Cuenta Emisora del Excel adjunto, 
dispondrán de un desplegable con las pestañas correspondientes a cada cuenta de Garantía, a 
saber 1000, 2000, 3000 y 6000 conforme se grafica en la siguiente imagen: 
 

 
 
II.- Plazos: 
Se determinan los siguientes plazos de vencimiento para la recepción de los éxceles de 
transferencias para canalizar ofertas de canje por títulos que se encuentran en garantía: 
 
- Período temprano: Desde la fecha hasta el 01/09/2020 a las 17.00 horas. 
- Período tardío: Desde el 02/09/2020 hasta el 15/09/2020 a las 17.00 horas. 
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III.- Recomendaciones Generales: 
Considerando que la gestión de reestructuración de deuda soberana es de exclusiva 
responsabilidad de los Agentes miembros, se recomienda que a los fines de evitar rechazos 
por inconsistencias se extremen recaudos de control, especialmente verificar cantidades de 
nominales ofrecidos al canje, como así también que la opción elegida corresponda al título que 
se pretende ingresar en la oferta.  
 
En tanto, a los fines administrativos y/o requerimientos de auditorías, resulta conveniente que 
los Agentes miembros cuenten con la conformidad correspondiente por parte de sus 
comitentes. 
 
Finalmente, tomando en consideración que las pseudoespecies que se generen producto del 
referido canje revisten el carácter de intransferibles, ponemos en conocimiento que aquellas 
que se encuentren depositadas en subcuentas comitentes de la cuenta depositante de 
custodia no podrán ser transferidas a las subcuentas Garantía de este Mercado; y sólo podrán 
mantenerse en garantía las tenencias en pseudoespecies que correspondan a ofertas de canje 
cursadas desde dichas subcuentas. 
 
Para consultas podrán comunicarse a liquidaciones@mav-sa.com.ar o al 0341-4469100 y los 
respectivos internos del área: 1401 al 1407. 
 
Saludos cordiales. 
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